
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

N2 524 PERIODO LEGISLATIVO 2018

EXTRACTO: DICTAMEN DE COMISIÓN N° ñ FN MAYORÍA S/
ASUNTO N° 359/18 ( BLOQUE U.C.R.- CAMBIEMOS
PROYFCTO DF I FY MODIFICANDO I A I FY PROVINCIA! 7fi¿ -
RÉGIMEN PARA LA DETECCIÓN Y POSTFRIDR
TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS EN EL RECIÉN NACIDO -).

.si i SANCIÓN

Entró en la Sesión de:

Girado a la Comisión IM^;

Orden del día NS:

LEY SANCIONADA

27/11/18

PR AP



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

1 3 NÜV 2018

MESA DE ENTRADA

N°.r.r:..l...Hs/:0. FIRMA

"2018 -AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

SI Asunto 359/18

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5, de Acción Social. Familia y
Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales.
Asistencia, Previsión Social y Trabajo, ha considerado el Asunto N° 359/18
BLOQUE U.C.R. - CAMBIEMOS Proyecto de Ley modificando la Ley provincial
754 (Régimen para la detección y posterior tratamiento de patologías en el recién
nacido); adhesión a la Ley nacional N° 26.279, y en mayoría, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la sanción del siguiente.

SALA DE COMISIÓN, 23 de Octubre de 2018.
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S/Asunto N° 359/18

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 23 de Octubre de 2018.
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S/Asunto N° 359/18

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el articulo 2° de la Ley provincial 754, por el siguiente

texto:

"Artículo 2°.- La autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud o aquel que en el

futuro lo reemplace.".

Artículo 2°.- Sustituyese el artículo 3° de la Ley provincial 754, por el siguiente

texto:

"Artículo 3°.- Créase e! Programa Provincial de Pesquisa Neonatal. Sus funciones

son:

a) contribuir al seguimiento clínico de todos los/as niños/as detectados como

positivos confirmando su diagnóstico, para cualquiera de las patologías analizadas

y el tratamiento de los casos detectados como positivos antes del primer mes de

vida;

b) generar una red interdiscíplinaria de asistencia familiar;

c) realizar una evaluación periódica de la cobertura poblacionaí y de los resultados

obtenidos en materia de detección precoz neonatal y tratamiento;

d). confeccionar el Registro Único Provincial de Pesquisas Neonatales del ámbito

público y privado;
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e) controlar el cumplimiento de la cobertura integral en el tratamiento de los recién

nacidos en el sector público y privado;

f) desarrollar datos estadísticos e indicadores;

g) planificar y propiciar la capacitación del personal de salud involucrado en la

atención del recién nacido; y

h) impulsar campañas de difusión de esta ley, mediante los canales de

comunicación masivos provinciales.".

Artículo 3°.- Incorpórase el artículo 4° a la Ley provincial 754, con el siguiente

texto:

"Articulo 4°.- Créase el Registro Único Provincial de Pesquisas Neonatales. Los

hospitales, clínicas o cualquier centro asistencial gue atienda nacimientos, debe

remitir toda la información inherente a nacimientos, estudios y pesquisas

neonatales y cualquier otro dato referente a esta ley.".

Artículo 4°.- Incorpórase el artículo 5° a la Ley provincial 754, con el siguiente

texto:

"Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de un plazo

de noventa (90) días a partir de su promulgación.".

Artículo 5°.- Incorpórase el artículo 6° a la Ley provincia! 754, con el siguiente

texto:

"Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.".

Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Listado de firmante

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana

GÓMEZ, Marcela Rosa

ROMANO, Ricardo Andrés

BOYADJIAN, Cristina Ester

MARTÍNEZ, Myriam Noerrií

FREITES, Andrea Graciela V

URQUIZA, Mónica Susana
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